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Vistas las presentes actuaciones por la Sección Segunda de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha en Albacete, compuesta por los/las Ilmos/as. Sres/as. Magistrados/as anteriormente
citados/as, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 117.1 de la Constitución Española,

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

ha dictado la siguiente

- SENTENCIA Nº 143/2025-

En el RECURSO DE SUPLICACION número 292/24,sobre viudedad, formalizado por la representación de Dª
Aurora  contra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 1 de Ciudad Real en los autos número
692/22, siendo recurridos el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) y la Tesorería General de la
Seguridad Social (TGSS); y en el que ha actuado como Magistrada-Ponente Dª. MARÍA ISABEL SERRANO
NIETO, deduciéndose de las actuaciones habidas los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. -Que con fecha 20/04/23 se dictó Sentencia por el Juzgado de lo Social número 1 de Ciudad Real
en los autos número 692/22, cuya parte dispositiva establece:

«DESESTIMAR la demanda interpuesta por  Aurora  contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, y en su virtud,

ABSOLVER a las demandadas de todo pedimento cursado de contrario.»

SEGUNDO. -Que en dicha Sentencia se establecen los siguientes Hechos Probados:

«PRIMERO. - La parte actora en este procedimiento solicitó el reconocimiento y la concesión de una prestación
de viudedad por razón de pareja de hecho.

SEGUNDO. - Por resolución del INSS de 30 de marzo de 2022, se acordó denegar la pretensión así interesada.

TERCERO. - Contra dicha resolución se interpuso reclamación previa, que fue desestimada por resolución de 30
de junio de 2022.

CUARTO. - La actora mantuvo una relación afectiva con don  Leon , desde 2004 y hasta la fecha del fallecimiento
de éste, que tuvo lugar el día 16 de diciembre de 2021.

De dicha relación, nació el día  NUM000  de 2006 la hija común,  Elvira .

QUINTO. - La pareja antedicha convivió, hasta 2016, en el mismo domicilio en la localidad de Madridejos (Toledo),
y con posterioridad, y hasta el fallecimiento del varón, en la localidad de Alcázar de San Juan.

SEXTO. - La actora o el finado no promovieron en ningún momento su inscripción como pareja de hecho en ningún
registro público, autonómico o municipal, ni obtuvieron tampoco documento o escritura pública que acreditase
su situación de pareja de hecho.»

TERCERO. -Que contra dicha Sentencia se formalizó Recurso de Suplicación, en tiempo y forma, por la
representación de Dª  Aurora , el cual fue impugnado de contrario, elevándose los autos principales, en unión
de la pieza separada de recurso de suplicación, a esta Sala de lo Social, en la que, una vez tuvieron entrada, se
dictaron las correspondientes y subsiguientes resoluciones para su tramitación en forma; poniéndose en su
momento a disposición del Magistrado Ponente para su examen y resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, se formulan por esta Sala los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. -Dña.  Aurora , formulo demanda en impugnación de la resolución dictada por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con fecha 30.03.2022 denegando la prestación de viudedad solicitada, correspondiendo
su conocimiento al Juzgado de lo Social número 1 Bis de Ciudad Real, dictando sentencia el 20.04.2023
confirmando la resolución administrativa.

Frente a dicha sentencia formula recurso de suplicación la parte actora alegando para ello un motivo destinado
al examen de las infracciones normativas y de la jurisprudencia. De dicho recurso se dio traslado a la parte
demandada que ha presentado escrito impugnándolo.

SEGUNDO. -Al amparo del apartado c) del artículo 193 de la LRJS la parte recurrente denuncia infracción por
interpretación errónea del artículo 221 del Real Decreto Legislativo de la Ley General de la Seguridad Social
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argumentando que la sentencia de instancia desconoce la jurisprudencia por todas la sentencia del Tribunal
Supremo de 7 de abril de 2021 (rec. 2479/2019) de la Sala de lo Contencioso Administrativo que reconoce el
derecho a la pensión de viudedad de pareja de hecho no inscrita.

Sobre esta cuestión se ha pronunciado recientemente el Tribunal Supremo en sentencia de 05.06.2024 rec.
3216/2021 argumentando:

"La resolución de la presente litis exige el examen de las diferentes normas aplicables, cuyo contenido pasamos
a reproducir.

El art. 221.2 de la LGSS de 2015 en su redacción inicial, vigente a la fecha del hecho causante, disponía:

"2. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará pareja de hecho la constituida, con análoga
relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan
vínculo matrimonial con otra persona y acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento,
una convivencia estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del causante y con una duración
ininterrumpida no inferior a cinco años.

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en alguno de los registros
específicos existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de residencia o mediante
documento público en el que conste la constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la
formalización del correspondiente documento público deberán haberse producido con una antelación mínima
de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del causante".

2.- La cuestión planteada en el presente recurso de casación ha sido resuelta en múltiples ocasiones por el
TS. Por todas, sentencias de la Sala Social del TS 697/2016, de 20 de julio ( rcud 2988/2014);1042/2016, de 7
de diciembre (rcud 3765/2014 ); y en especial las dictadas por el Pleno de la Sala de lo Social del TS el 22 de
septiembre de 2014 (rcud 759/2012 , 1098/2012 , 1752/2012 , 1958/2012 y 1980/2012 ).

En la reciente sentencia de la Sala de lo Social del TS 1262/2023, de 21 de diciembre (rcud 2234/2022 ratificamos
la doctrina contenida en las anteriores resoluciones, indicando que procede estar a la misma por elementales
razones de seguridad jurídica y porque no existen razones para cambiarla.

Explicamos que el legislador (tanto en la redacción del art. 221.2 de la LGSS de 2015 como en la redacción
precedente del art. 174.3 LGSS de 1994 ) establece "la exigencia de dos simultáneos requisitos para que el
miembro supérstite de la "pareja de hecho" pueda obtener la pensión de viudedad: a) de un lado, la convivencia
estable e ininterrumpida durante el periodo de cinco años; y b) de otro la publicidad de la situación de
convivencia more uxorio, imponiendo -con carácter constitutivo y antelación mínima de dos años al fallecimiento-
la inscripción en el registro de parejas de hecho de hecho (en alguno de los registros específicos existentes en
las Comunidades Autónomas o Ayuntamientos del lugar de residencia) o la constancia de su constitución como
tal pareja en documento público.

La solución por la que ha optado el legislador no consiste en una exigencia probatoria duplicada sobre un mismo
extremo, tal y como pudiera deducirse de la confusa redacción del precepto, sino que los dos mandatos legales
van referidos a otras tantas exigencias diferentes: a) la material, de convivencia como estable pareja de hecho
durante el mínimo de cinco años; y b) la formal - ad solemnitatem - de su verificación de que la pareja se ha
constituido como tal ante el Derecho y dotada de "análoga relación de afectividad a la conyugal", con dos años
de antelación al hecho causante (en forma muy similar a la que se produce en el matrimonio)".

Continuamos argumentando que "la pensión de viudedad que la norma establece no es en favor de todas las
parejas "de hecho" con cinco años de convivencia acreditada, sino en exclusivo beneficio de las parejas de hecho
"registradas" cuando menos dos años antes [o que han formalizado su relación ante Notario en iguales términos
temporales] y que asimismo cumplan aquel requisito convivencial; lo que ha llevado a afirmar que la titularidad
del derecho -pensión- únicamente corresponde a las "parejas de derecho" y no a las genuinas "parejas de hecho".

También sostuvimos que, "aunque la acreditación de la convivencia puede realizarse por cualquier medio de
prueba que tenga fuerza suficiente para procurar convicción al respecto, sin que necesariamente haya de serlo
por el certificado de empadronamiento, la existencia de la pareja de hecho debe acreditarse en los concretos
términos establecidos en la norma, no teniendo validez a esos efectos otro tipo de documentos, como la tarjeta
sanitaria en la que la demandante figura como beneficiaria del causante, emitida por el INSS ( STS 1-6-16,
rcud.207/15 ); el certificado de empadronamiento ( STS 07-12-16. rcud.3765/14 ) como es nuestro caso; el Libro
de Familia ( STS 03/05/11, rcud.2170/10 ; 23/01/12, rcud.1929/11 , 23/02/16, rcud.3271/14 -); el testamento
nombrando heredera a la persona con la que se convive ( STS 26-11-12, rcud.4072/11 ); las disposiciones
testamentarias de los convivientes en las que, además de legar una cuota del 30% de su herencia al otro,
manifiestan que ambos convivían maritalmente ( STS 9-10-12, rciud.3600/11 ); el certificado municipal de la
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reserva para la ceremonia nupcial ( STS 23-6-15, rcud.2578/14 ; o la condición de beneficiaria del Plan Pensiones
del causante ( STS 17-12-15, rcud.2882/14 )".

Por lo tanto, la doctrina de esta Sala Social del TS ha sido constante en el sentido de que el legislador exige dos
requisitos diferentes, que han de concurrir de forma simultánea y que se concretan en "la existencia de la pareja
de hecho" (requisito formal) y en "la convivencia estable o notorio" (requisito material).

Además, las reglas de acreditación de uno y otro son diferentes y ello porque mientras la convivencia análoga a
la conyugal se puede acreditar por múltiples medios de prueba, el requisito relativo a la existencia de la pareja
de hecho (el formal), solo se puede acreditar mediante inscripción como tal pareja o bien mediante documento
público en el que conste la constitución de la pareja, lo que refleja la voluntad de la ley de limitar la atribución
de la pensión en litigio a las parejas de hecho regularizadas.

3.- La postura expuesta en la sentencia de la Sala Contencioso-administrativa del TS 480/2021, de 7 de abril
(recurso 2479/2019 , en la que se apoya la sentencia ahora recurrida, ha sido posteriormente matizada por esa
misma Sala Contencioso-administrativa del TS en sentencias más recientes: 1417/2022, de 2 de noviembre
(recurso 5589/2020 ) y 37/2022, de 17 de enero (recurso 5087/2020), entre otras, que, de nuevo armonizándose
con la postura de esta Sala Social del TS, concluyen que "debe ser aplicada la doctrina general fijada en la
sentencia de 28 de mayo de 2020 (recurso de casación 6304/2017 ), según la cual la prueba de la existencia de
una pareja de hecho solamente puede acreditarse a los efectos del reconocimiento del derecho a la pensión de
viudedad con los medios señalados en el párrafo cuarto del artículo 38.4 del Real Decreto Legislativo 670/1987
, es decir mediante la inscripción en un registro específico autonómico o municipal del lugar de residencia o
mediante un documento público y que ambos deben ser anteriores, al menos, en dos años al fallecimiento del
causante".

En todo caso, como recuerda nuestra sentencia de la Sala Social del TS 1262/2023, de 21 de diciembre (rcud
2234/2022 ) "no existe exigencia legal alguna que obligue a un orden jurisdiccional a seguir la jurisprudencia de
otro orden jurisdiccional distinto (así, STS 608/2020, de 28 de mayo, recurso 6304/2017 de la Sala Tercera )".

4.-La sentencia del TC 1/2021, de 25 de enero (rec.1343/2018 ) interpretando la redacción del art. 173.4 LGSS
1/1994 recordó que "es doctrina de este tribunal que la inscripción en el registro administrativo de parejas de
hecho o la formalización mediante escritura pública es un requisito constitutivo de dicha situación jurídica ( SSTC
40/2014, de 11 de marzo , 45/2014 de 7 de abril y 60/2014 de 5 de mayo )" y que tal exigencia "no vulnera el art.
14 CE . Y la exigencia de la constitución formal, ad solemnitatem, de la pareja de hecho con la antelación mínima
a la fecha del fallecimiento del causante de la pensión exigida en el párrafo cuarto del art. 174.3 LGSS no carece
de una finalidad constitucionalmente legítima, porque busca atender a través de un medio idóneo, necesario
y proporcionado, el compromiso de convivencia entre los miembros de una pareja de hecho, permitiendo al
legislador identificar una concreta situación de necesidad merecedora de protección a través de la pensión de
viudedad del sistema de seguridad social".

5.- La Ley 21/2021, de 28 de diciembre, modificó la redacción original del art. 221 de la LGSS de 2015. En el
primer párrafo del punto 2 añadió a la redacción anterior: "salvo que existan hijos en común, en cuyo caso solo
deberán acreditar la constitución de la pareja de hecho de conformidad con lo previsto en el párrafo siguiente".
El segundo párrafo se mantuvo intacto.

Además, introdujo una disposición adicional cuadragésima de la LGSS por la que se reguló, con carácter
excepcional y con efectos de su entrada en vigor, el reconocimiento de la pensión de viudedad "cuando,
habiéndose producido el fallecimiento de uno de los miembros de la pareja de hecho con anterioridad a la
misma, concurran las siguientes circunstancias: [...] b) Que el beneficiario pueda acreditar en el momento de
fallecimiento del causante la existencia de pareja de hecho, en los términos establecidos en el apartado 2 del
artículo 221".

Aplicando la doctrina expuesta a este concreto supuesto se constata de los inmodificados hechos probados
de la resolución recurrida que la actora solicito pensión de viudedad tras el fallecimiento de D.  Leon  ocurrido el
16.12.2021, con el cual había convivido como pareja sentimental, desde 2004, teniendo en común una hija que
nació el  NUM000 .2006, habiendo convivido en el mismo domicilio hasta el 2016 en la localidad de Madridejos
(Toledo) y posteriormente hasta el fallecimiento del Sr.  Leon  en la localidad de Alcázar de San Juan , sin
que en ningún momento promovieran su inscripción como pareja de hecho, desprendiéndose de lo reflejado
que si bien ciertamente ha existido una convivencia entre la actora y el causante, la misma no ha gozado de
la publicidad exigida por la norma, es decir mediante su inscripción en un registro especifico autonómico o
municipal o mediante un documento público, por lo tanto no se cumplen los requisitos que el artículo 221 de
la LGSS exige para tener derecho a la pensión de viudedad, y ello tal y como acertadamente ha estimado el
Magistrado de instancia comporta que no pueda ser reconocido el mismo y por ende conlleva la desestimación
del recurso examinado.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLAMOS

Que desestimando el recurso de suplicación interpuesto por la representación letrada de Dña.  Aurora , contra
la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 1 Bis de Ciudad Real, con fecha 20 de abril de 2023 en
el procedimiento número 692/2022, siendo recurrido el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social debemos confirmar la citada resolución, sin hacer expreso pronunciamiento
sobre las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
La Mancha en Albacete, haciéndoles saber que contra la misma únicamente cabe RECURSO DE CASACION
PARA LA UNIFICACION DE DOCTRINA,que se preparará por escrito dirigido a esta Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha en Albacete, dentro de los DIEZ DIASsiguientes a su notificación.
Durante dicho plazo, las partes, el Ministerio Fiscal o el letrado designado a tal fin, tendrán a su disposición en
la oficina judicial los autos para su examen, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley reguladora
de la jurisdicción social. La consignación del importe de la condena,cuando proceda, deberá acreditarse por la
parte recurrente, que no goce del beneficio de justicia gratuita, ante esta Sala al tiempo de preparar el Recurso,
presentando resguardo acreditativo de haberla efectuado en la Cuenta Corriente número ES55 0049 3569
9200 0500 1274 que esta Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en
Albacete, tiene abierta en la Oficina del BANCO SANTANDER sita en esta ciudad, C/ Marqués de Molíns nº 13,
indicando: 1) Nombre o razón social de la persona física o jurídica obligada a hacer el ingresoy, si es posible, el
NIF/CIF;2) Beneficiario: SALA DE LO SOCIAL;y 3) Concepto (la cuenta del expediente): 0044 0000 66 0292 24;
pudiéndose sustituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario en el que se
hará constar la responsabilidad solidaria del avalista. Debiendo igualmente la parte recurrente, que no ostente
la condición de trabajador, causahabiente suyo, o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o
se trate del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los Organismos
dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita, consignar como
depósitola cantidad de SEISCIENTOS EUROS (600,00 €),conforme al artículo 229 de la citada Ley, que deberá
ingresar en la Cuenta Corriente anteriormente indicada, debiendo hacer entrega del resguardo acreditativo de
haberlo efectuado en la Secretaría de esta Sala al tiempo de preparar el Recurso.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios
a las leyes.
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